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EXAMEN  Nº 2 
 
ORDEN 308/2005, DE 2 DE MARZO, DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, POR LA QUE SE 
CONVOCAN PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO DE TÉCNICOS DE 
GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, GRUPO B, DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

PRIMER EJERCICIO. 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA: 
 
 

1. Según se establece en el artículo 167 de la Constitución: 
 

a) Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una 
mayoría de dos tercios del Congreso. 

b) La a) es correcta, pero deberán ser aprobados por las dos Cámaras. 
c) Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a 

referéndum para su ratificación, cuando así lo soliciten, dentro de los 
veinte días siguientes a su aprobación, una décima parte de los miembros 
de cualquiera de las Cámaras. 

d) Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a 
referéndum para su ratificación, cuando así lo soliciten, dentro de los 
quince días siguientes a su aprobación, una décima parte de los 
miembros de cualquiera de las Cámaras. 

 
 

2. El Alto Patronazgo de las Reales Academias le corresponde a: 
 

a) Al Presidente del Gobierno.  
b) Al Presidente del Senado, en representación del Rey. 
c) Al Presidente del Congreso. 
d) Al Rey. 

 
 

3. El derecho a la libertad personal previsto en el artículo 17 de la Constitución: 
 

a) Podrá ser suspendido cuando se acuerde la declaración del estado de 
sitio. 

b) En ningún caso podrá ser suspendido. 
c) Puede ser suspendido de forma individual y para personas determinadas 

a través de una ley ordinaria. 
d) Podrá ser suspendido en su integridad cuando se acuerde la declaración 

del estado de excepción o de sitio. 
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4. Los proyectos de ley declarados urgentes por el Gobierno o por el Congreso 
podrán ser vetados o enmendados por el Senado en el plazo de: 

a) Dos meses. 
b) Un mes. 
c) Veinte días naturales. 
d) Quince días naturales. 
 

5. El Presidente del Gobierno puede plantear ante el Congreso de los Diputados 
una cuestión de confianza sobre su programa que se entenderá otorgada cuando 
vote a favor de la misma: 

 
a) La mayoría absoluta de los Diputados. 
b) La mayoría simple de los Diputados. 
c) La mayoría absoluta de ambas Cámaras. 
d) Dos tercios de ambas Cámaras. 

 
6. Según lo establecido en el Capítulo Segundo del Título I de la Constitución: 
 

a) Se reconoce expresamente el derecho de reunión pacífica y sin armas. 
b) La a) es correcta, pero también se reconoce expresamente como un 

deber. 
c) Se reconoce expresamente el derecho y el deber a participar en los 

asuntos públicos. 
d) Los españoles tienen el derecho pero no el deber de defender España. 

 
7. Indique la respuesta incorrecta en relación al Defensor del Pueblo: 
 

a) Se regula en la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril. 
b) Es elegido por las Cortes Generales para un período de cinco años. 
c) Tiene competencia para modificar o anular los actos y resoluciones de la 

Administración Pública. 
d) Está legitimado para interponer recursos de inconstitucionalidad y de 

amparo. 
 

8. Según se dispone en el artículo 148 de la Constitución, las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias:        
(Señale la respuesta incorrecta). 

 
a) Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. 
b) Los montes y aprovechamientos forestales. 
c) Legislación sobre productos farmacéuticos. 
d) Las aguas minerales y termales. 
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9. Según el artículo 12 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 
Administración de la Comunidad de Madrid, las ausencias temporales del 
Presidente: 

 
a) Superiores a un mes, precisarán de la previa autorización de la 

Asamblea. 
b) No precisarán de la previa autorización de la Asamblea. 
c) Superiores a dos meses, precisarán de la previa autorización de la 

Asamblea. 
d) Precisarán, en cualquier caso, de la autorización del Consejo de 

Gobierno. 
 

10. Señale la respuesta incorrecta en relación al recurso de amparo: 
 

a) Se podrá interponer por el Defensor del Pueblo. 
b) Su conocimiento corresponde al Tribunal Constitucional en Pleno. 
c) Las personas físicas y jurídicas legitimadas deberán conferir su 

representación a un Procurador y actuar bajo la dirección de Letrado. 
d) El Ministerio Fiscal intervendrá en todos los procesos de amparo. 

 
11. El Consejo de Estado: 
 

a) Actúa en Pleno y Salas. 
b) El Pleno se integra por el Presidente, los Consejeros permanentes, los 

Consejeros natos, los Consejeros electivos y el Secretario General. 
c) Podrá actuar en secciones. 
d) La b) y la c) son correctas. 

 
12. Los Municipios con población superior a 5.000 habitantes e inferior a 20.000 

habitantes no están obligados a prestar el servicio o los servicios de: 
 

a) Biblioteca pública. 
b) Mercado y tratamiento de residuos. 
c) Prevención y extinción de incendios. 
d) Parque público. 
 

13. La Asamblea Legislativa de la Comunidad de Madrid: 
a) Se dotará de su propio Reglamento que requerirá para su aprobación el 

voto afirmativo de la mayoría de los Diputados presentes. 
b) No podrá delegar en el Gobierno la potestad de dictar decretos 

legislativos. 
c) Le corresponde la ratificación de los convenios de cooperación que se 

concluyan con otras Comunidades Autónomas, previa autorización de 
las Cortes Generales. 

d) Tiene competencia para acordar operaciones de crédito y deuda pública. 
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14. El primer período ordinario de sesiones de la Asamblea de la Comunidad de 

Madrid es: 
 

a) De febrero a junio. 
b) De febrero a julio. 
c) De septiembre a diciembre. 
d) De septiembre a febrero. 

 
15. La Administración Institucional de la Comunidad de Madrid: 
 

a) Se regula en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado. 

b) Tiene su propia regulación por ley en la Comunidad de Madrid. 
c) Está constituida por Organismos Autónomos, los Órganos de Gestión sin 

personalidad jurídica y Empresas Públicas. 
d) La b) y la c) son correctas. 

 
16.  Señale la respuesta incorrecta en relación a la estructura de las Consejerías: 
 

a) Podrá existir uno o varios Viceconsejeros. 
b) La estructura orgánica de cada una de ellas, hasta nivel de Subdirección 

General, será fijada por Decreto. 
c) La estructura orgánica de cada una de ellas, hasta nivel de Subdirección 

General, será fijada por Orden de la Consejería correspondiente. 
d) Las unidades administrativas inferiores a Subdirección General se 

establecen mediante las relaciones de puestos de trabajo. 
 
 

17. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid será nombrado por: 
 

a) El Consejo General del Poder Judicial. 
b) El Presidente del Tribunal Supremo. 
c) Por el Rey. 
d) Por el Presidente de la Asamblea Legislativa. 
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TEMARIO RESTANTE: 
 
 

18. La Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, establece en relación al 
procedimiento de elaboración de los Reglamentos: 

 
a) En todo caso, los proyectos de reglamentos habrán de ser informados por 

la Secretaría General Técnica. 
b) No siempre se precisa informe de la Secretaría General Técnica. 
c) Además del informe de la Secretaría General Técnica, se solicitará el 

dictamen del Consejo de Estado. 
d) Si la norma reglamentaria afecta a la distribución de competencias entre 

Estado y Comunidades Autónomas se solicitará el informe del 
Ministerio de Presidencia. 

 
 

19. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 82 de la Constitución, relativo a 
la delegación legislativa de las Cortes Generales en el Gobierno para dictar 
normas con rango de ley,   señale la respuesta incorrecta: 

 
a) Habrá de otorgarse de forma expresa para materia concreta. 
b) Podrá permitir la subdelegación a autoridades distintas del Gobierno. 
c) La Constitución exige de forma expresa que se fije un plazo para su 

ejercicio. 
d) Si una proposición de ley fuera contraria a una delegación legislativa en 

vigor el Gobierno puede oponerse a su tramitación. 
 
 

20.  Según se establece en La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación a la 
notificación de los actos administrativos: 

 
a) Toda notificación deberá ser cursada en el plazo de diez días naturales a 

partir de la fecha en que se dictó el acto. 
b) A los efectos de entender cumplida la obligación de notificar en el plazo 

máximo de duración de procedimiento, será suficiente la notificación 
que contenga el texto integro de la resolución. 

c) Si la notificación se practica en el domicilio del interesado y al 
entregarla no se halla en el mismo, podrá hacerse cargo de ella cualquier 
persona que se halle en el domicilio y haga constar su identidad. 

d) El rechazo de la notificación impedirá que continúe el procedimiento. 
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21. La Ley 30/1992 establece en relación a la convalidación de los actos 
administrativos que: 

 
a) La Administración podrá convalidar los actos nulos y anulables. 
b) Si el vicio consiste en incompetencia siempre se podrá convalidar por el 

órgano competente superior jerárquico del que dictó el acto. 
c) Si el vicio consiste en la falta de alguna autorización, se puede 

convalidar mediante su otorgamiento por el órgano competente. 
d) Todas las anteriores respuestas son correctas. 
 

22.  La revisión de oficio de actos administrativos que incurren en alguno de los 
supuesto de nulidad de pleno derecho: 

 
a) No se puede instar por el propio interesado. 
b) Requiere previo dictamen favorable del Consejo de Estado en Pleno. 
c) Afectará a los actos que hayan puesto fin a la vía administrativa. 
d) La c) es correcta y también respecto de los actos que hayan sido 

recurridos en plazo. 
 

23. Según se establece en el artículo 40 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, en 
relación a los órganos colegiados, cuando su creación requiera de norma 
específica revestirá la forma de: 

 
a) Decreto siempre que sean interministeriales. 
b) Orden Ministerial conjunta siempre que sean interministeriales. 
c) Decreto si son interministeriales y su Presidente tiene rango superior al 

de Director General. 
d) Decreto ya sean ministeriales o interministeriales. 

 
24. Cuando los plazos: 

a) Se señalen por días se entiende que éstos son naturales. 
b) Se señalen por días se entiende que éstos son hábiles. 
c) La a) es cierta excluyéndose del cómputo los domingos y los declarados 

festivos. 
d) La b) es cierta excluyéndose del cómputo los domingos y los declarados 

festivos. 
 

  25. Según se dispone en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria         
estarán legitimados para promover reclamaciones económico-administrativas: 

 
a) Los denunciantes. 
b) Los obligados tributarios. 
c) Los que asuman obligaciones tributarias en virtud de pacto o contrato. 
d) Todas son correctas. 
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26. Durante la instrucción del procedimiento administrativo: 
 

a) Los interesados podrán alegar defectos de tramitación en todo momento. 
b) Los interesados solamente podrán alegar defectos de tramitación en 

cualquier momento del procedimiento con anterioridad al trámite de 
audiencia. 

c) Los interesados únicamente podrán alegar defectos de tramitación durante 
el trámite de audiencia. 

d) Los interesados podrán en todo momento aducir alegaciones y aportar 
documentos u otros elementos de juicio. 

 
 
27. En el ámbito de la Administración General de la Comunidad de Madrid, la 
creación de ficheros de carácter personal incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 8/2001, de 13 de julio:   (Señale la respuesta incorrecta) 

 
a) Se realizará mediante disposición de carácter general. 
b) La a) es correcta y si se trata de una Consejería su aprobación se hará 

mediante Orden del Consejero respectivo. 
c) La a) es correcta y si se trata de una Consejería su aprobación se hará 

mediante Orden de la Consejería a la que se halle adscrita la Agencia de 
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid. 

d) Con carácter previo a la aprobación del proyecto de disposición se remitirá 
a la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid para 
informe preceptivo. 

 
 
28. Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de Patrimonio de la Comunidad de 
Madrid, son de dominio privado: 
 

a) Los bienes y derechos reales afectos al uso general o servicio público. 
b) Los derechos de arrendamiento. 
c) Los bienes inmuebles de la Comunidad de Madrid en los que se alojen su 

Órganos o Instituciones. 
d) Los bienes destinados al uso o servicio público que se adquieran por 

usucapión. 
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29. Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 3 de la Ley 3/1999, de 30 de 
marzo, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid:   
(Señale la respuesta incorrecta) 
 

a) Los Servicios Jurídicos tienen en las distintas Consejerías el carácter de 
servicios comunes. 

b) Los Servicios Jurídicos dependen orgánicamente de la Dirección General de 
los Servicios Jurídicos de la Comunidad y funcionalmente de la respectiva 
Consejería. 

c) Los Servicios Jurídicos dependen orgánica y funcionalmente de la 
Dirección General de los Servicios Jurídicos de la Comunidad. 

d) El Director General de los Servicios Jurídicos será nombrado por Decreto. 
 
 
30. Contra los actos firmes en vía administrativa: 
 

a) Procederá recurso de alzada al no agotar la vía administrativa. 
b) Procederá recurso extraordinario de revisión si concurren las circunstancias 

previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
c) La b) es correcta y se interpondrá ante el órgano administrativo superior 

jerárquico del que dictó el acto. 
d) Procederá recurso de reposición. 

 
31. No corresponde al orden jurisdiccional contencioso-administrativo: 
 

a) Los contratos administrativos. 
b) Las pretensiones que se deduzcan en relación a los Decretos legislativos 

cuando excedan los límites de la delegación. 
c) Los conflictos de atribuciones entre órganos de una misma Administración. 
d) La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 

 
32. La Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en su artículo 
23 establece en relación a la representación y defensa en juicio de las partes que: 
 

a) En sus actuaciones ante órganos colegiados podrán conferir su 
representación a un Procurador y serán asistidas, en todo caso, por 
Abogado. 

b) En sus actuaciones ante órganos unipersonales deberán conferir su 
representación a un Procurador y ser asistidas por Abogado. 

c) En sus actuaciones ante órganos unipersonales y colegiados, en todo caso, 
deberán conferir su representación a un Procurador y serán asistidas por 
Abogado. 

d) En sus actuaciones ante órganos colegiados deberán conferir su 
representación a un Procurador y ser asistidas por Abogado. 
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33. Conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, ¿qué inicia el 
expediente expropiatorio?: 
 

a) La declaración de utilidad pública e interés social. 
b) El acuerdo de necesidad de ocupación. 
c) La determinación del justo precio. 
d) La publicación de la relación de bienes y derechos afectados por la 

expropiación. 
 
 
34. ¿Cuándo tiene lugar la retasación de un expediente expropiatorio?: 
 

a) Si transcurrieran tres años sin que el pago de la cantidad fijada como justo 
precio se haga efectivo o se consigne. 

b) Si transcurriera un año sin que el pago de la cantidad fijada como justo 
precio se haga efectivo o se consigne. 

c) Si transcurrieran dos años sin que el pago de la cantidad fijada como justo 
precio se haga efectivo o se consigne. 

d) No existe esta posibilidad en un expediente expropiatorio. 
  
35. El artículo 6 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas califica de 
contratos mixtos: 
 

a) Al contrato administrativo que contiene prestaciones correspondientes a 
otro u otros contratos privados. 

b) Al contrato administrativo que contenga prestaciones correspondientes a 
otro u otros administrativos de la misma clase. 

c) Al contrato administrativo que contenga prestaciones correspondientes a 
otro u otros administrativos de distinta clase. 

d) Al contrato privado al que se aplica tanto la normativa sobre contratos de 
las Administraciones Públicas como normas de derecho privado. 

 
36. Según se establece en el artículo 53 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, los contratos se perfeccionan mediante: 
 

a) La formalización en documento administrativo. 
b) La constitución de la garantía definitiva. 
c) La adjudicación realizada por el órgano de contratación competente. 
d) La propuesta de adjudicación realizada por el órgano de contratación 

competente. 
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37. Según se dispone en el artículo 20 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, en ningún caso, podrán contratar con la Administración las personas en 
quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes: 
 

a) Haber incurrido en error al facilitar a la Administración las declaraciones 
exigibles por las normas. 

b) Que tengan deudas tributarias aplazadas. 
c) No acrediten la suficiente solvencia económica, financiera y técnica o 

profesional. 
d) Hayan dado lugar a la resolución de cualquier contrato celebrado con la 

Administración. 
 
 
 

38. A tenor de lo establecido en el artículo 156 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, la contratación de la gestión de los servicios públicos no 
adoptará una de las siguientes modalidades: 
 

a) Arrendamiento. 
b) Concesión. 
c) Sociedad de economía mixta. 
d) Gestión interesada. 

 
39. Son contratos administrativos de consultoría y asistencia aquellos que la 
realización de su objeto sea: 
 

a) La realización de encuestas, tomas de datos y otros servicios análogos. 
b) Asesoramiento para la gestión de bienes públicos y organización de 

servicios del mismo carácter. 
c) Los programas de ordenador desarrollados a medida para la Administración 

para su libre utilización. 
d) De mantenimiento, conservación, limpieza y reparación de bienes, equipos 

e instalaciones. 
 
 
40. Las Administraciones Públicas por motivo de responsabilidad patrimonial: 
 

a) Podrán ser demandadas ante los órdenes jurisdiccionales civil o social. 
b) Podrán ser demandadas ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo. 
c) La b) es correcta y también ante los órdenes jurisdiccionales civil o social 

cuando en la producción del daño concurran con particulares. 
d) La c) es correcta y también cuando cuenten con un seguro de 

responsabilidad. 
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41. Según el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, es un requisito para la revisión de precios en los contratos administrativos 
en que proceda: 
 

a) Que haya transcurrido un año desde la adjudicación. 
b) Que hayan transcurrido dos años desde la adjudicación. 
c) Que haya transcurrido un año desde la licitación del contrato. 
d) No se exige plazo para ello. 

 
42. Según lo previsto en el Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora 
por la Administración de la Comunidad de Madrid, salvo que una norma establezca 
otra cosa, el órgano competente para acordar el sobreseimiento es: 
 

a) El órgano que lo sea para iniciar el procedimiento. 
b) El órgano instructor del procedimiento. 
c) El órgano que lo sea para resolver el procedimiento. 
d) El órgano superior jerárquico de aquél que resolvió el procedimiento. 

 
43. El plazo máximo para la resolución del procedimiento simplificado en materia de 
potestad sancionadora de la Comunidad de Madrid es de: 
 

a) Tres meses a contar desde la fecha del acuerdo de iniciación. 
b) Un mes a contar desde la fecha del acuerdo de iniciación. 
c) Tres meses desde la finalización del período de prueba. 
d) Un mes desde la finalización del período de la práctica de pruebas. 

 
 
44. Según se establece en el artículo 282 del Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, la Comunidad para comparecer en juicio estará representada por: 
 

a) La Comisión. 
b) El Consejo. 
c) El Tribunal de Primera Instancia. 
d) El Tribunal de Justicia. 

 
 
45. Señale la respuesta incorrecta en relación al Tratado de Niza: 
 

a) Fue firmado el 26 de febrero de 2001. 
b) Se concluye por un período de tiempo limitado. 
c) Entró en vigor el 1 de febrero de 2003. 
d) España autoriza la ratificación del Tratado mediante Ley Orgánica. 
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46. La Comisión presentará un informe al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social y al Comité de las Regiones sobre los avances realizados en la 
consecución de la cohesión económica y social:  
 

a) Cada seis meses. 
b) Cada año. 
c) Cada cuatro años. 
d) Cada tres años. 

 
 
47. Las Sentencias “Costa/Enel” y “Simmenthal” del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas consagran: 
 

a) La primacía del derecho comunitario sobre el derecho interno. 
b) La primacía del derecho del Benelux sobre el de la CECA. 
c) La primacía del derecho interno sobre el comunitario. 
d) La supletoriedad del derecho civil frente al mercantil. 

 
48. El Presidente y los demás miembros de la Comisión serán nombrados por: 
 

a) El Consejo por unanimidad. 
b) El Parlamento Europeo. 
c) El Consejo por mayoría cualificada. 
d) El Consejo y, posteriormente, se someterán a la aprobación del Parlamento. 

 
49. Según se establece en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, el 
Tribunal de Justicia: 
 

a) Actuará en Pleno o en Sala. 
b) Estará asistido por diez abogados generales. 
c) Actuará en Salas o en Gran Sala. 
d) La c) es correcta y si el Estatuto lo dispone podrá actuar en Pleno. 

 
50. ¿Cuáles de los siguientes fondos estructurales contribuirá a la realización del 
objetivo nº 1, según se prevé en el Reglamento (CE) nº 1260/1999, del Consejo?: 
 

a) El FSE. 
b) El FEDER, el FSE, la sección Garantía del FEOGA y el IFOP. 
c) El FEDER y el FSE. 
d) El FEDER, el FSE, la sección Orientación del FEOGA y el IFOP. 
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51. Conforme establece el artículo 17.2 de la Ley 4/2004, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Madrid para 2005, las pagas extraordinarias de los funcionarios 
de la Comunidad de Madrid en servicio activo a los que resulte de aplicación el 
régimen retributivo de la Ley 1/1986, de la Función Pública de la Comunidad de 
Madrid, tendrán un importe cada una de ellas de: 
 

a) Una mensualidad de sueldo y trienios y un 60 por 100 del complemento de 
destino mensual que perciba el funcionario. 

b) Una mensualidad de sueldo y trienios y un 60 por 100 del complemento de 
destino anual que perciba el funcionario. 

c) Una mensualidad de sueldo y trienios y un 70 por 100 del complemento de 
destino mensual que perciba el funcionario. 

d) Una mensualidad de sueldo y trienios y un 40 por 100 del complemento de 
destino mensual que perciba el funcionario. 

 
 
52. Según se establece en el vigente Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario 
de Administración y Servicios de la Administración General de la Comunidad de 
Madrid, el órgano de seguimiento de dicho Acuerdo especializado en lo relativo a la 
formación es: 
 

a) La Comisión Técnica de Formación. 
b) La Comisión Paritaria de Formación. 
c) La Comisión Paritaria de Vigilancia, Interpretación y Desarrollo de la 

Formación en la Comunidad de Madrid. 
d) La Comisión de Formación Continua. 

 
 
53. A tenor de lo establecido en el Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de 
Administración y Servicios de la Administración General de la Comunidad de 
Madrid (2004-2007), en relación a los Tribunales de Selección de funcionarios de 
carrera, las organizaciones sindicales correspondientes podrán formular propuestas 
para su sorteo ante notario, a fin de designar un porcentaje determinado de miembros 
del Tribunal que será de: 
 

a) Un 70 por 100. 
b) Un 30 por 100. 
c) Un 50 por 100. 
d) Un 30 por 100, entre los que se incluirán Presidente y Secretario. 
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54. ¿Qué órgano aprueba la Oferta Anual de Empleo Público en la Comunidad de 
Madrid?: 
 

a) El Consejo de Gobierno. 
b) La Mesa de la Función Pública. 
c) El Consejo Regional de la Función Pública. 
d) El Director General de la Función Pública. 

 
55. Teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
los funcionarios nombrados para puestos de trabajo de libre designación: 
 

a) Podrán ser cesados con carácter discrecional. 
b) La a) es cierta y en tal caso serán adscritos a un puesto de trabajo incluido 

en el intervalo de niveles de su grupo, en el mismo o en distinto municipio. 
c) La a) es cierta y serán adscritos definitivamente a un puesto de trabajo 

correspondiente a su Cuerpo o Escala en la misma provincia. 
d) La a) es cierta y serán adscritos provisionalmente a un puesto de trabajo 

correspondiente a su Cuerpo o Escala no inferior en más de dos niveles al 
de su grado personal en el mismo municipio. 

 
56. El vigente Convenio Colectivo para el personal laboral de la Comunidad de 
Madrid establece en su artículo 20 en relación a la contratación laboral que: 
 

a) No existe período de prueba. 
b) El período de prueba es de quince días para el personal no cualificado. 
c) El período de prueba es de dos meses para los cualificados. 
d) El período de prueba para los titulados superiores es de cinco meses. 

 
57. El Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado, establece 
que las faltas graves cometidas por los funcionarios prescribirán: 
 

a) A los dos años. 
b) A los seis años. 
c) Al año. 
d) A los cuatro años. 

 
58. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Convenio Colectivo para el personal 
laboral de la Comunidad de Madrid para los años 2004-2007, ¿a qué Área o Áreas de 
Actividad corresponden las categorías profesionales de conductor y socorrista?: 
 

a) Las dos pertenecen a la “B”. 
b) La “C” y la “B” respectivamente. 
c) La “B” y la “E” respectivamente. 
d) La “E” y la “C” respectivamente. 



 15

 
59. Indique cuál no es uno de los procedimientos de selección de funcionarios 
interinos según se establece en el Decreto 50/2001, de 6 de abril: 
 

a) Convocatoria para selección de funcionarios interinos. 
b) Listas de espera surgidas de los procesos selectivos de acceso a la Función 

Pública. 
c) A través del INEM. 
d) Bolsas de espera de personal laboral temporal. 

 
60. Según se dispone en la Ley de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, un 
funcionario de la Comunidad de Madrid se halla en situación de servicio activo: 
 

a) Cuando preste servicios en puestos catalogados como de personal eventual 
adscritos a las Consejerías, que tengan asignado un nivel de complemento 
de destino no incluido en el intervalo correspondiente a su grupo. 

b) Cuando sea elegido miembro del Parlamento Europeo. 
c) Durante el plazo posesorio, cuando cese en un puesto por haber obtenido 

otro mediante los procedimientos de provisión de puestos de trabajo. 
d) Cuando sea autorizado para realizar una misión por período superior a seis 

meses en un Organismo Internacional. 
 
 
61. Según se establece en el Reglamento General del Mutualismo Administrativo 
están excluidos del régimen especial de mutualismo administrativo: 
 

a) Los funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado. 
b) Los funcionarios en prácticas que aspiren a ingresar en los Cuerpos de la 

Administración Civil del Estado. 
c) Los funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado 

transferidos a las Comunidades Autónomas. 
d) El personal de administración y servicios propio de las Universidades. 

 
62. Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 97 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, están incluidos en el Régimen General de la 
Seguridad Social: 
 

a) Los Funcionarios públicos, civiles y militares. 
b) Los Empleados de hogar. 
c) Los conductores de vehículos de turismo al servicio de particulares. 
d) Los Trabajadores del mar. 

 
 
 
 



 16

63. La prestación económica correspondiente a la incapacidad permanente total puede 
ser sustituida por una indemnización a tanto alzado, a tenor de lo previsto en el Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social: 
 

a) Si el beneficiario es menor de sesenta años. 
b) Si se solicita en los cuatro años siguientes desde el reconocimiento al 

derecho a la pensión. 
c) Es posible solicitarla aunque se presuma que puede haber modificación de 

la incapacidad declarada. 
d) No cabe sustitución de la prestación económica por indemnización. 

 
64. Según se dispone en el vigente Convenio Colectivo del  personal laboral de la 
Comunidad de Madrid, la desconsideración con el público y compañeros en el 
desempeño de las tareas encomendadas, se califica de falta: 
 

a) Leve. 
b) Grave. 
c) Muy grave. 
d) Grave si existe reiteración. 

 
 
65. Señale la respuesta correcta en relación al derecho de huelga de los trabajadores: 
 

a) La composición del comité de huelga no podrá exceder de quince personas. 
b) Durante la huelga se suspende la obligación de cotizar del trabajador pero 

no la del empresario. 
c) Durante la huelga el trabajador no tendrá derecho a la prestación económica 

por incapacidad temporal. 
d) El trabajador en huelga queda en la situación de baja en la Seguridad Social. 

 
 
66. El Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores establece, en 
relación a la extinción del contrato de trabajo por expiración del tiempo convenido, 
que si el contrato de duración determinada fuera superior a un año, la parte del 
contrato que formulará la denuncia estará obligada a notificar a la otra la terminación 
del mismo con una antelación mínima de: 
 

a) Veinte días. 
b) Treinta días. 
c) Quince días. 
d) Cinco días. 
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67. Según se dispone en el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
el contrato de trabajo se extinguirá por:  (Señale la respuesta incorrecta) 
 

a) Jubilación del trabajador. 
b) Excedencia forzosa. 
c) Decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar definitivamente 

su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de 
género. 

d) Por voluntad del trabajador fundamentada en un incumplimiento contractual 
del empresario. 

 
68. Los estados de ingresos de las Instituciones, la Administración de la Comunidad 
de Madrid y sus Organismos Autónomos se estructuran de acuerdo a una: 
 

a) Clasificación por unidades orgánicas, por funciones, por programas y por 
categorías económicas. 

b) Clasificación por unidades orgánicas y por programas. 
c) Clasificación por unidades orgánicas y por categorías económicas. 
d) Clasificación por programas y categorías económicas. 

 
69. La Contabilidad Pública tiene una regulación específica en la Ley Reguladora de 
la Hacienda de la Comunidad de Madrid, Ley 9/1990, de 8 de noviembre: 
 

a) En su Título V. 
b) En su Título VI. 
c) En su Título VIII. 
d) En las Disposiciones Adicionales. 

 
70. No es una modificación de crédito: 
 

a) Los créditos extraordinarios. 
b) Las habilitaciones de crédito por mayores ingresos reconocidos o 

recaudados. 
c) Las redistribuciones de crédito. 
d) Las generaciones de crédito. 

 
71. Como Centro Gestor de la contabilidad pública, corresponde a la Intervención 
General de la Comunidad de Madrid: 

a) Someter a la decisión del Consejo de Gobierno el Plan General de la 
Contabilidad Pública de la Comunidad. 

b) Formar la Cuenta General del Estado y las parciales a su cargo. 
c) Recabar informes y dictámenes económico-contables que se realicen en 

entidades de la Comunidad, aunque no se hallen sometidas al régimen de 
contabilidad pública. 

d) Elaborar las cuentas económicas del sector público de la Comunidad. 
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72. Señale la respuesta correcta en relación a los documentos contables soporte de 
operaciones presupuestarias o extrapresupuestarias: 
 

a) La anulación de una propuesta de pago dará lugar al documento O/. 
b) El “MP” es un documento contable soporte de operaciones presupuestarias. 
c) Para anular un “MP” se tramitará un “MI/”. 
d) Las relaciones de pagos ordenados y realizados tienen el carácter de 

documentos contables. 
 
73. Con carácter general, el pago en efectivo de obligaciones a favor de terceros por 
la Tesorería General de la Comunidad de Madrid se efectuará mediante: 
 

a) Transferencia bancaria. 
b) Cheque nominativo. 
c) Domiciliación bancaria. 
d) Todas son correctas. 

 
74. Los contratos que por su cuantía tengan la naturaleza legal de contrato menor: 
 

a) No estarán sometidos a fiscalización previa. 
b) La a) es correcta y la exención alcanza a las fases de reconocimiento de la 

obligación y propuesta de pago. 
c) La a) es correcta y la exención alcanza a la fase de autorización y 

disposición del gasto. 
d) La a) es correcta y la exención alcanza a todas las fases del procedimiento 

ordinario de gestión del gasto. 
 
75.¿A qué Principio Contable Público se refiere el Plan General de Contabilidad 
Pública de la Comunidad de Madrid cuando se indica que, con carácter general, los 
ingresos de carácter presupuestario se destinan a financiar los gastos de dicha 
naturaleza, sin que exista relación directa entre unos y otros?: 
 

a) Principio de desafectación. 
b) Principio de correlación de ingresos y gastos. 
c) Principio de prudencia. 
d) Principio de no compensación. 

 
76. Todos los derechos reconocidos y pendientes de cobro a la liquidación de los 
presupuestos: 
 

a) Serán extinguidos previa tramitación del oportuno expediente. 
b) Serán anulados previa tramitación del oportuno expediente. 
c) Quedarán a cargo de la Tesorería según sus respectivas contracciones. 
d) Serán recaudados, en todo caso, mediante el procedimiento de apremio. 
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77. La cesión parcial del rendimiento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas a la Comunidad de Madrid tiene como límite máximo el: 
 

a) 40 por 100. 
b) 20 por 100. 
c) 36 por 100. 
d) 33 por 100. 

 
78. En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en las adquisiciones por causa de 
muerte, el devengo del impuesto se produce: 
 

a) A los treinta días del fallecimiento del causante. 
b) A los quince días del fallecimiento del causante. 
c) A los seis meses del fallecimiento del causante. 
d) El mismo día del fallecimiento del causante. 

 
79. Indique la respuesta correcta en relación con los recargos del período ejecutivo de 
las deudas tributarias: 
 

a) El recargo ejecutivo es del diez por ciento. 
b) El recargo de apremio reducido es del cinco por ciento. 
c) El recargo ejecutivo es del cinco por ciento. 
d) El recargo de apremio ordinario es del diez por ciento. 

 
80. Según se establece en el artículo decimotercero de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 
de septiembre, Las Comunidades Autónomas participan en los ingresos del Estado a 
través de: 
 

a) Los tributos cedidos, total o parcialmente, por el Estado. 
b) Los impuestos estatales no cedidos. 
c) El Fondo de Suficiencia. 
d) El Fondo de Compensación Interterritorial. 

 



 
 
ORDEN 308/2005, DE 2 DE MARZO, DE LA CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA, POR LA QUE SE CONVOCAN PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO DE TÉCNICOS 
DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, GRUPO B:  

 

PLANTILLA CORRECTORA 
PRIMER EJERCICIO 

 
1.-  D 

 
21.-  C 

 
41.-  A 

 
61.-  D 

 
2.-  D 

 
22.-  C 

 
42.-  A 

 
62.-  C 

 
3.-  A 

 
23.-  C 

 
43.-  A 

 
63.-  A 

 
4.-  C 

 
24.-  D 

 
44.-  A 

 
64.-  B 

 
5.-  B 

 
25.-  B 

 
45.-  B 

 
65.-  C 

 
6.-  A 

 
26.-  A 

 
46.-  D 

 
66.-  C 

 
7.-  C 

 
27.-  C 

 
47.-  A 

 
67.-  B 

 
8.-  C 

 
28.-  B 

 
48.-  C 

 
68.-  C 

 
9.-  A 

 
29.-  B 

 
49.-  D 

 
69.-  B 

 
10.-  B 

 
30.-  B 

 
50.-  D 

 
70.-  C 

 
11.-  D 

 
31.-  C 

 
51.-  A 

 
71.-  D 

 
12.-  C 

 
32.-  D 

 
52.-  B 

 
72.-  D 

 
13.-  D 

 
33.-  B 

 
53.-  B 

 
73.-  A 

 
14.-  C 

 
34.-  C 

 
54.-  A 

 
74.-  C 

 
15.-  D 

 
35.-  C 

 
55.-  D 

 
75.-  A 

 
16.-  C 

 
36.-  C 

 
56.-  B 

 
76.-  C 

 
17.-  C 

 
37.-  C 

 
57.-  A 

 
77.-  D 

 
18.-  A 

 
38.-  A 

 
58.-  C 

 
78.-  D 

 
19.-  B 

 
39.-  B 

 
59.-  C 

 
79.-  C 

20.-  C 
 

40.-  B 
 

60.-  C 
 

80.-  C 



 
 
Al turno de Promoción Interna le correspondió el Tema 4 “Las Instituciones de 

la Unión Europea: El Consejo, la Comisión, el Parlamento, el Tribunal de Justicia y el 
Tribunal de Cuentas. Órganos auxiliares. El presupuesto comunitario” del Bloque III -
Relaciones Internacionales y Unión Europea-; y el Tema 11 “Pagos. Régimen Jurídico 
de la Comunidad de Madrid: Concepto y clasificación. Pagos por obligaciones 
presupuestadas. Pagos por ejercicios cerrados. Anticipos de caja fija. Pagos “a 
justificar”. Justificación de libramientos”  del Bloque V –Gestión Financiera-. 
 
 

 
        Al turno de turno de Discapacidad y Sistema General de Acceso Libre le 
correspondió el Tema 18 “El Servicio Público: Formas de gestión de los servicios 
públicos. La gestión directa y la gestión indirecta: Modalidades. La Concesión: 
Régimen jurídico” del Bloque II –Derecho Administrativo-; y el Tema 4 “La 
financiación de las Comunidades Autónomas con particular referencia a la Comunidad 
de Madrid (I): Financiación incondicionada: La participación en los ingresos del Estado. 
Los tributos cedidos”  del Bloque V –Gestión Financiera-. 
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ORDEN 308/2005, DE 2 DE MARZO, DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, POR LA QUE SE CONVOCAN 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO DE TÉCNICOS DE GESTIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, GRUPO B, DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 
TERCER EJERCICIO. SUPUESTO PRÁCTICO Nº 1: 
 
 

D. Juan Jiménez, tras la formalización del correspondiente contrato de trabajo, presta servicios 
desde el 6 de noviembre de 2005, como trabajador asalariado, en la empresa “Construcciones Jicar” de la 
que es propietario su padre. La categoría profesional que desempeña es la de auxiliar administrativo. 

 
En el contrato de trabajo por tiempo indefinido suscrito entre D. Juan Jiménez y “Construcciones 

Jicar” se ha estipulado una retribución de doce mensualidades de salario base y complemento de 
actividad, a razón de 950 y 450 euros mensuales, respectivamente, más dos pagas extraordinarias de 1045 
euros. Asimismo, otros conceptos a percibir son: 

 
 Incentivo de productividad: 100 euros. 
 Dietas y gastos de viaje: 300 euros. 

 
Durante el mes de noviembre de 2005 realizó horas extraordinarias por los siguientes conceptos e 

importes: 
 

 Horas extraordinarias por fuerza mayor: 60 euros. 
 Horas extraordinarias estructurales: 72 euros. 

 
El día 28 de noviembre de 2005, el Sr. Jiménez causó baja como consecuencia de un accidente de 

tráfico que sufrió cinco horas después de haber finalizado su jornada de trabajo ordinario, cuando, tras 
regresar a su domicilio, acudió a un centro comercial para hacer unas compras. Permaneció en dicha 
situación de baja hasta el 22 de diciembre de 2005 que fue dado de alta médica. 
 
 D. Juan Jiménez tiene un primo, D. Antonio Gómez, que es propietario de un establecimiento 
comercial en la Comunidad de Madrid. El Sr. Gómez formuló el año pasado una solicitud dirigida a la 
Dirección General de Comercio de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica para la 
concesión de una licencia para la instalación de dicho establecimiento, que presentó,  con fecha 10 de 
enero de 2005, en el Registro Auxiliar dependiente de dicha Consejería sito en la c/ Cardenal Marcelo 
Spínola nº 14, dicha solicitud fue remitida para su tramitación, con fecha 20 de enero de 2005, a la 
Dirección General de Comercio (ubicada en la c/ Príncipe de Vergara nº 132). Tras una inspección 
efectuada en su establecimiento, se le incoa, con fecha 1 de diciembre de 2005, expediente sancionador 
por infracción a la normativa en materia de consumo. En la tramitación del mismo no se formalizó el 
trámite de información reservada. Se le comunicó el correspondiente pliego de cargos sin que formulara 
alegación alguna en su descargo. Se dictó propuesta de resolución en la que se estimaba que tales hechos 
constituían una infracción grave susceptible de sanción y se propuso la imposición de una sanción de 
4000 euros. Finalmente, con fecha 10 de enero de 2006, el Director General de Consumo de la Consejería 
de Sanidad y Consumo resuelve imponer dicha sanción, lo que se notificó al interesado el 15 de enero, 
según acuse de recibo obrante en el expediente. El Sr. Gómez contra dicha resolución interpone recurso 
administrativo que presenta el 20 de febrero de 2006 en la Consejería de Sanidad y Consumo. 
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CUESTIONES: 
 

1º) Actuaciones a realizar por la empresa “Construcciones Jicar” en relación con su trabajador D. Juan 
Jiménez para cumplir sus obligaciones en materia de afiliación, altas y bajas de trabajadores. Procedencia 
de la inclusión del citado trabajador en el régimen general de la Seguridad Social.  
 
 
2º) Calcule la base de cotización por contingencias comunes del mes de noviembre de 2005 de D. Juan 
Jiménez y la cantidad que corresponde por los días cotizados, teniendo en cuenta que la base mínima y 
máxima de cotización en dicho año al Régimen General de la Seguridad Social, por contingencias 
comunes, para la categoría profesional de auxiliar administrativo es de 598,50 euros y 2813,40 euros, 
respectivamente. En cuanto a la base de cotización por contingencias profesionales, indique, únicamente, 
los conceptos computables para el cálculo de dicha base. 
 
 
3º) ¿Tiene derecho D. Juan Jiménez a percibir la prestación económica por incapacidad temporal?.¿Se 
exige período previo de cotización?. ¿Cuál sería la duración del subsidio y a partir de que día se abonará? 
Razone las respuestas. Indique, además, las causas por las que el derecho al subsidio por incapacidad 
temporal podrá ser denegado, anulado o suspendido. 
 
 
4º) En relación a la solicitud de licencia y al procedimiento sancionador incoado al Sr. D. Antonio 
Gómez, y teniendo en cuenta para este último lo previsto en el Reglamento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora por la Administración de la Comunidad de Madrid, indique, razonando las respuestas: 

 
a) Si la Consejería competente para iniciar y tramitar la solicitud de licencia es la de Economía e 

Innovación Tecnológica, ¿cuándo comenzaría a computar el plazo máximo del que dispone la 
Administración para resolver y notificar dicha solicitud? 

 
b) Si es invalidante para el procedimiento la omisión del trámite de información reservada, 

momento en el que procede y que órganos pueden llevarla a cabo. 
 
c) ¿Hubiera procedido la tramitación de dicho procedimiento sancionador en forma 

simplificada?. Si se hubiera tramitado de forma simplificada, ¿pudo haberse hecho una vez 
iniciado el procedimiento sancionador general u ordinario y, en tal caso, cuál sería el órgano 
competente para hacerlo? y ¿cuál sería el plazo de resolución del procedimiento en forma 
simplificada? 

 
d) Si antes de dictar resolución, se hubiera acordado la adopción de actuaciones complementarias 

que se hubieran considerado indispensables para el procedimiento: 
 

 ¿Cuál sería el órgano competente para acordarlas?.  
 ¿Hubiera sido necesario notificárselo al Sr. Gómez?, en tal caso, ¿cuál sería el plazo? 

¿Podría  el Sr. Gómez formular alegaciones?. 
 ¿Cuál es el plazo para practicar dichas actuaciones? 

 
e) En lo que respecta a la finalización del procedimiento sancionador: 

 ¿Qué recurso administrativo cabe contra la resolución sancionadora?. 
 ¿Es firme dicha resolución? ¿Cabe recurso contencioso-administrativo contra la 

misma?. 
 ¿Cuándo sería ejecutiva la resolución? 
 ¿Cuándo empezaría a contar la prescripción de la sanción? 
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ORDEN 308/2005, DE 2 DE MARZO, DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, POR LA QUE SE CONVOCAN 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO DE TÉCNICOS DE GESTIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, GRUPO B, DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

TERCER EJERCICIO. SUPUESTO PRÁCTICO Nº 2: 
 
 D. Antonio Martín, funcionario de carrera del Cuerpo de Técnicos de Gestión de Administración 
General de la Comunidad de Madrid, presta sus servicios en la Subdirección General de Personal de la 
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, ocupando un puesto de Jefe de Servicio, nivel de 
complemento de destino 26, cuya forma de provisión fue por libre designación. 
 

El Sr. Martín tenía tres compañeros, uno D. F. Galán, que ocupaba un puesto de funcionario 
interino que obtuvo por lista de espera surgida del último proceso selectivo para acceso al Cuerpo de 
Técnicos de Gestión de Administración General de la Comunidad de Madrid y que fue cesado con fecha 2 
de noviembre de 2005, tras la reincorporación del titular del puesto. El Sr. Galán, sin  justificación 
alguna, no comunicó la finalización de su situación de interinidad a la Dirección General de Gestión de 
Recursos Humanos de la Consejería de Hacienda. Posteriormente, solicita un puesto que ha convocado la 
Consejería de Empleo y Mujer, mediante una convocatoria específica de selección de funcionarios 
interinos. Obtiene dicho puesto y, una vez que es nombrado, no toma posesión en el mismo en el plazo 
correspondiente, solicitando su reingreso en la lista de espera surgida del citado proceso selectivo para 
acceso al Cuerpo de Técnicos de Gestión. 

 
Los otros dos compañeros son funcionarios del Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del 

Estado, cada uno de ellos ocupaba una Jefatura de Servicio, nivel de complemento de destino 26. Uno de 
ellos es D. M. Montes que pasó a prestar servicio en la Comunidad de Madrid mediante el procedimiento 
de movilidad previsto en el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, y el otro, D. P. Vila, que fue 
transferido a la Comunidad de Madrid en el 2002 y, posteriormente, es integrado en el Cuerpo de 
Técnicos de Gestión de la Administración General de la Comunidad de Madrid. 

 
El Sr. Montes decide regresar a la Administración del Estado y obtiene un puesto en el Ministerio 

de Fomento. Posteriormente, regresa a la Comunidad de Madrid tras ser nombrado Director General en la 
Consejería de Empleo y Mujer y, tras ser cesado, obtiene, mediante un contrato de alta dirección, un 
puesto en una Empresa pública de la Comunidad de Madrid. 
 

Por su parte, el Sr. Vila, mediante un procedimiento de provisión de puestos, pasó a prestar 
servicios, con carácter definitivo, en el Ayuntamiento de Madrid, ocupando un puesto con nivel de 
complemento de destino 26. Durante este tiempo el Sr. Vila se prepara las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo Técnico Superior de Administración General de la Comunidad de Madrid, que supera adquiriendo 
la condición de funcionario de carrera y tomando posesión en un puesto de trabajo adscrito a la 
Consejería de Cultura y Deportes. Finalmente, mediante un contrato de alta dirección se le nombra 
Director General en una Empresa privada. 
 
 Con motivo de adecuar la plantilla de personal a las necesidades de la Consejería, al Sr. Martín se 
le encarga que formule una propuesta para la creación de un puesto y modificación de otro dentro del 
programa  303 de “Comercio”. El puesto a crear sería el de Jefe de Servicio, nivel de complemento de 
destino 26, con un complemento específico de 17.000 euros, vinculado a los Cuerpos de Técnicos 
Superiores y Técnicos de Gestión de Administración General de la Comunidad de Madrid, Grupos A/B, 
que se financiaría con cargo a los créditos de la partida presupuestaria 18010 “Previsión para crecimiento 
de plantilla” del programa 300 de la propia Consejería.  

 
En cuanto al puesto que la Consejería se propone modificar, sería un puesto de Técnico de Apoyo, 

nivel de complemento de destino 27, vinculado al Cuerpo de Técnicos Superiores de Administración 
General de la Comunidad de Madrid, que no tiene dotación presupuestaria, para convertirlo en un puesto 
de Jefe de Área, nivel de complemento de destino 29, con complemento específico de 23.000 euros, que 
se financiaría con la amortización de un puesto de Titulado Medio que se considera innecesario y 
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pertenece al programa 315 de la Consejería, y la diferencia se financiaría con cargo a los créditos de la 
partida presupuestaria 18000 “Previsión para Ajustes Técnicos” del programa 300 de la Consejería.  
 

Finalmente, al Sr. Martín también se le encarga que prepare convocatorias para la provisión de  los 
siguientes puestos de trabajo:  
 

 Un puesto de Jefe de Negociado, NCD 20, vinculado al Cuerpo de Administrativos de 
Administración General de la Comunidad de Madrid. 

 Un  puesto de Jefe de Subsección de Gestión de Personal, NCD 23, vinculado a los Cuerpos 
de Técnicos Superiores y Técnicos de Gestión de Administración General de la Comunidad de 
Madrid. 

 Un puesto de Jefe de Área de Gestión Económica, NCD 29, vinculado al Cuerpo de 
Técnicos Superiores y Cuerpo Superior de Gestión de Administración General de la 
Comunidad de Madrid. 

 Un puesto de Técnico de Apoyo, NCD 28, abierto a otras Administraciones Públicas y 
vinculado al Cuerpo de Técnicos Superiores de Administración General de la Comunidad de 
Madrid, pudiendo participar funcionarios procedentes de otras Administraciones Públicas 
incluidos en el ámbito de aplicación del art. 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. 

 
Una vez efectuadas las correspondientes convocatorias, se presentan los siguientes candidatos: 
 
 D. L.Martín que trabaja en la Consejería de Hacienda y que promocionó al Grupo “C”, 

tomando posesión el 20 de junio de 2005 en el mismo puesto de trabajo que tenía como titular 
en el Grupo “D” desde el año 2001. Solicita el puesto de Jefe de Negociado NCD 20. 

 Dª. J.Campos del Cuerpo de Técnicos de Gestión de Administración General de la 
Comunidad de Madrid, que trabaja en la Dirección General de Patrimonio ocupando un puesto 
de Jefe de Negociado NCD 20 desde el 01/12/04. Solicita el puesto de Jefe de Subsección 
NCD 23. 

 D. E. Lillo que pertenece al Cuerpo de Administrativos de Administración General de la 
Comunidad de Madrid, ocupando un puesto de Jefe de Negociado NCD 18 en la Consejería de 
Economía e Innovación Tecnológica desde el 2 de enero de este año. Solicita el puesto de Jefe 
de Negociado NCD 20. 

 Dª A. Salcedo del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado que ocupa un 
puesto de Consejera Técnica NCD 28 en el Ministerio de Administraciones Públicas. Solicita 
el puesto de Jefe de Área NCD 29 y el puesto de Técnico de Apoyo NCD 28. 

 D. M. Zarzalejo, funcionario procedente de la Administración Estatal que, recientemente, 
mediante la oportuna convocatoria de provisión de puestos de trabajo, obtuvo un puesto de 
Técnico de Apoyo, NCD 28 en la Comunidad de Madrid, prestando sus servicios en la 
Consejería de Presidencia. Solicita el puesto de Jefe de Área NCD 29. 
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CUESTIONES: 
 

1º) En lo que concierne al Sr. Galán señale lo siguiente, razonando las respuestas: 
 

a) ¿En qué plazo debió comunicar la finalización de su situación de interinidad a la D. Gral. de 
Gestión de Recursos Humanos? ¿Puede participar en la convocatoria específica de selección 
de funcionarios interinos?. 

b) ¿Qué consecuencias conlleva el hecho de que no haya tomado posesión en el plazo oportuno? 
¿De qué plazo hubiera dispuesto para tomar posesión en el puesto? ¿Podría volver a ocupar su 
posición en la lista de espera surgida del proceso selectivo de Técnicos de Gestión?. 

 
2º) Respecto a la problemática planteada en relación a D. M. Montes y D. P. Vila, indique: 
 

a) ¿En que situación administrativa quedaron respecto a la Administración del Estado cuando 
inicialmente empiezan a prestar servicio en la Comunidad de Madrid? Señale, además, las 
diferencias existentes entre las dos formas que tienen dichos funcionarios para acceder a la 
Administración de la Comunidad de Madrid. 

b) Cuando el Sr. Montes regresa a la Administración del Estado, ¿tiene derecho a que le reserven 
un puesto en la Comunidad de Madrid? Cuando regresa a la Comunidad como Director 
General, ¿cuál va a ser su situación administrativa en la Comunidad de Madrid?.Y cuando 
pasa a prestar servicio en la Empresa Pública ¿en qué situación administrativa le va a declarar 
la Administración del Estado? 

c) ¿Qué situación administrativa procede declarar en la Administración de la Comunidad de 
Madrid cuando el Sr. Vila pasa a prestar servicio en el Ayuntamiento?. Cuando toma posesión 
como funcionario del Cuerpo de Técnicos Superiores de Administración General de la 
Comunidad de Madrid, ¿en qué situación administrativa le declarará la Administración del 
Estado?. Y cuando es contratado por la Empresa privada ¿qué situación administrativa podría 
declarar la Administración de la Comunidad de Madrid?, en este último caso si decidiera 
regresar a la Comunidad ¿tendría derecho a reserva de puesto? 

 
3º) Indique en relación a las operaciones sobre los presupuestos que serán necesarias para llevar a cabo la 
creación del puesto de Jefe de Servicio y modificación del puesto de Técnico de Apoyo: 
 

a) Modificación presupuestaria que procede en ambos casos.  
b) Órgano competente para su autorización. 
c) Documentación y trámites que conllevan dichos expedientes. 
d) Nivel de vinculación jurídica de los créditos de las partidas 1801 y 1800 a que se hace 

referencia en el supuesto. 
 

4º) En cuanto a la preparación de las convocatorias para la provisión de los puestos a que se hace 
referencia en el enunciado del supuesto y respecto a las solicitudes formuladas por los candidatos para su 
provisión, indique lo siguiente: 
 

a) ¿Cuántas convocatorias cree que tendría que preparar el Sr. Martín?. Razone la respuesta. 
b) Rango de los instrumentos jurídicos por los que se procede a efectuar las convocatorias y 
autoridad competente para convocar y resolver las mismas. 
c) Razone la viabilidad de acceder a las solicitudes formuladas por cada uno de los candidatos. 
 

 
 
 


